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ACUERDOS 

 
REUNIÓN CCR N°7-25, CELEBRADA EL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025  

 
1. Se APROBÓ el Acta CCR N°6-25, celebrada el 5 de agosto de 2025. 

 
INFORME DE LA COMISIÓN ACADÉMICA DE LOS CONSEJOS 

DE FACULTADES Y CENTROS REGIONALES 
 

2. Se APROBÓ la Apertura a concurso de tres (3) posiciones para profesor regular, 

en las siguientes áreas de conocimiento o especialidad, en el Centro Regional 
Universitario de Coclé. 

Facultad Departamento Áreas de Conocimiento o 
Especialidad del Concurso 

Nº 
Posiciones 

Administración Pública Administración Pública 
Aduanera Administración Aduanera 1 

Economía Estadística Económica y 
Social 

Estadística Económica y 
Social 1 

Enfermería Gestión de los Servicios 
de Enfermería y Salud 

Administración de los 
Servicios de Enfermería y 

Salud 
1 

Total de Posición 3 
 

3. Se APROBÓ la Apertura a concurso de tres (3) posiciones para profesor regular, 

en las siguientes áreas de conocimiento o especialidad, en el Centro Regional 
Universitario de Los Santos. 

 
Facultad Departamento Áreas de Conocimiento o 

Especialidad del Concurso 
Nº 

Posiciones 

Ciencias de la Educación Psicopedagogía Psicopedagogía del 
Desarrollo 1 

Humanidades Inglés Lingüística de la Lengua 
Inglesa 1 

Informática, Electrónica y 
Comunicación Informática Informática Aplicada 1 

Total de Posición 3 
 

4. Se APROBÓ el Informe Especial de una (1) posición para Profesor Regular en el 

Departamento de Inglés, Área de Lingüística de la Lengua Inglesa, de la Facultad de 

Humanidades, del Centro Regional Universitario de Panamá Este, bajo el Registro 
N°14-0608-04-01-22, que señala: 

Cuadro 
 

Nombre Cédula 
Comisión 

de 
Concurso 

Comisión Académica 
de los Consejos de 

Facultades y del 
Consejo de Centros 

Regionales 

Años como Profesor 
en la Universidad de 

Panamá 

Edlady V. Solís 9-180-507 226,00 224,20 22 
Teresa del C. 
Paredes 8-264-536 197,50 203,15 13 

Dimas E. Fuentes 4-705-1051 181,50 179,25 14,5 

Richard Cisneros 9-720-2004 420,83 

Al profesor Cisneros, se le adjudicó la cátedra 
N°01-0608-04-02-22, en el área de Lingüística 
de la Lengua Inglesa en el Campus, en la 
categoría de Profesor Agregado. 

 



 

Consejo de Centros Regionales 
Acuerdos 

Reunión CCR N°7-25, celebrada el 9 de septiembre de 2025 
 

2025: “Conmemorando el XC Aniversario de la Universidad de Panamá” 
2 Ciudad Universitaria Octavio Méndez PereiraEstafeta Universitaria, Panamá, República de Panamá, Entrega General 0824 

Teléfono: (507) 523-5039 Correo electrónico: sgparlamentarias@up.ac.pa 
  

C. RECOMENDACIONES: 
 
Considerando los antecedentes y resultados del concurso de una (1) posición para 

Profesor Regular en el Departamento de Inglés, Área de Lingüística de la Lengua 
Inglesa de la Facultad de Humanidades, en el Centro Regional Universitario de 
Panamá Este, bajo el Registro N°14-0608-04-01-22, la Comisión Académica de 

los Consejos de Facultades y del Consejo de Centros Regionales, recomienda al 

Consejo de Centros Regionales, lo siguiente: 

 

C.1. Evaluar a los participantes con la puntuación señala en la columna de la 

Comisión Académica que se indica en el cuadro. 

 

C.2. Con base al Artículo 197 del Estatuto de la Universidad de Panamá, Adjudicar 
la posición para Profesor Regular en el Departamento de Inglés, Área de 
Lingüística de la Lengua Inglesa, de la Facultad de Humanidades, en el 

Centro Regional Universitario de Panamá Este, bajo Registro                               
N°14-0608-04-01-22, a la profesora Edlady V. Solís, con cédula de identidad 

personal N°9-180-507, en la categoría de Profesor Agregado, ya que obtuvo 

doscientos veinticuatro con veinte centésimas (224,20) y tiene veintidós 
(22) años como Profesora en la Universidad de Panamá, tal como se 

establece en el Estatuto de la Universidad de Panamá. 

 
C.3. Conforme a lo establecido en el Estatuto de la Universidad de Panamá, 

notificar a la profesora Edlady V. Solís, del resultado del concurso de una 

(1) posición para profesor regular, en el Área de Lingüística de la Lengua 

Inglesa conforme a lo establecido en el Estatuto de la Universidad de Panamá, 

artículo 197; y, el Manual de Procedimientos para las Comisiones de 

Concursos Formales, aprobado por el Consejo Académico, en su Reunión 

N°35-07 de 20 de junio de 2007. 

 

C.4. En caso de no interponerse recurso de reconsideración, dentro del término 

establecido, continuar con el curso de adjudicación antes señalado. 

 

5. Se APROBÓ el Informe Especial de una (1) posición para Profesor Regular en el 

Departamento de Inglés, Área de Lingüística de la Lengua Inglesa, de la Facultad de 

Humanidades, del Centro Regional Universitario de Coclé, bajo el Registro N°06-0608-
04-01-22, que recomienda: 

Cuadro 
 

Nombre Cédula 
Comisión 

de 
Concurso 

Comisión Académica 
de los Consejos de 

Facultades y del 
Consejo de Centros 

Regionales 

Años como Profesor 
en la Universidad de 

Panamá 

Yuliana Vásquez G. 2-718-1928 293,03 293,03 8 
Edith M. González 2-716-2168 263,55 263,55 8 
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Nombre Cédula 
Comisión 

de 
Concurso 

Comisión Académica 
de los Consejos de 

Facultades y del 
Consejo de Centros 

Regionales 

Años como Profesor 
en la Universidad de 

Panamá 

Edlady V. Solís 9-180-507- 224,20 224,20 22 
José A. Díaz 8-471-517 166,72 163,72 26 

Richard Cisneros 9-720-2004 420,83 

Al profesor Cisneros, se le adjudicó la cátedra 
N°01-0608-04-02-22, en el área de Lingüística 
de la Lengua Inglesa en el Campus, en la 
categoría de Profesor Agregado. 

 
C. RECOMENDACIONES: 
 
Considerando los antecedentes y resultados del concurso de una (1) posición para 

Profesor Regular en el Departamento de Inglés, Área de Lingüística de la Lengua 
Inglesa de la Facultad de Humanidades, en el Centro Regional Universitario de 
Coclé, bajo el Registro N°06-0608-04-01-22, la Comisión Académica de los 

Consejos de Facultades y del Consejo de Centros Regionales, recomienda al 

Consejo de Centros Regionales, lo siguiente: 

 

C.1. Evaluar a los participantes con la puntuación señala en la columna de la 

Comisión Académica que se indica en el cuadro. 

 

C.2. Con base al Artículo 197 del Estatuto de la Universidad de Panamá, Adjudicar 
la posición para Profesor Regular en el Departamento de Inglés, Área de 
Lingüística de la Lengua Inglesa, de la Facultad de Humanidades, en el 

Centro Regional Universitario de Coclé, bajo Registro                                                
N°06-0608-04-01-22, a la profesora Yuliana Vásquez G., con  cédula de 

identidad personal N°2-718-1928, en la categoría de Profesor Auxiliar, ya 

que obtuvo doscientos noventa y tres puntos con tres centésimas 
(290,03) y tiene ocho (8) años como Profesora en la Universidad de Panamá, 

tal como se establece en el Estatuto de la Universidad de Panamá. 

 

C.3. Conforme a lo establecido en el Estatuto de la Universidad de Panamá, 

notificar a la profesora Yuliana Vásquez G., del resultado del concurso de 

una (1) posición para profesor regular, en el Área de Lingüística de la Lengua 

Inglesa conforme a lo establecido en el Estatuto de la Universidad de Panamá, 

artículo 197; y, el Manual de Procedimientos para las Comisiones de 

Concursos Formales, aprobado por el Consejo Académico, en su Reunión 

N°35-07 de 20 de junio de 2007. 

 

C.4. En caso de no interponerse recurso de reconsideración, dentro del término 

establecido, continuar con el curso de adjudicación antes señalado. 

 

6. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría de Profesor Agregado a la Categoría de 
Titular I(uno), de la profesora Marcia Mendieta Hernández, con cédula de 
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identidad personal N°8-284-738, en el Departamento de Psicología Educativa y 

Escolar, Área de Psicología Escolar, de la Facultad de Psicología, del Centro 
Regional Universitario de Darién. 

 

7. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría de Profesor Titular II a la Categoría de 
Titular III(tres), de la profesora Sandra Marrone, con cédula de identidad personal 

N°4-257-724, en el Departamento de Finanzas, Banca, Seguros y Negocios, Área 

de Finanzas, de la Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad, del 

Centro Regional Universitario de Azuero. 

 

8. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría de Profesor Especial II a la Categoría de 
Especial IV(cuatro), de la profesora Bohen Gisela Solís, con cédula de identidad 

personal N°9-701-1807, en el Departamento de Informática, Área de Ingeniería de 

Software, Ciencias de los Datos, Tecnología de la Información, de la Facultad de 

Informática, Electrónica y Comunicación, del Centro Regional Universitario de 
Coclé. 

 

9. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría de Profesor Especial III a la Categoría de 
Especial V(cinco), del profesor Domitilo Espinosa, con cédula de identidad 

personal N°2-85-1049, en el Departamento de Geografía, Área de Geografía Física, 

de la Facultad de Humanidades, del Centro Regional Universitario de Coclé. 

 

10. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría de Profesor Especial II a la Categoría de 
Especial III(tres), de la profesora Gladys Cuellar, con cédula de identidad personal 

N°8-708-1569, en el Departamento de Administración Pública Aduanera, Área de 

Administración Aduanera, de la Facultad de Administración Pública, del Centro 
Regional Universitario de Coclé. 

 

11. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría de Profesor Titular II a la Categoría de 
Titular III(tres), del profesor José Jaramillo, con  cédula  de identidad personal 

N°4-166-103, en el Departamento de Control Contable y Auditoría, Área de 

Auditoría, de la Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad, del Centro 
Regional Universitario de Panamá Oeste. 

 

12. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría de Profesor Especial II a la Categoría de 
Especial III(tres), del profesor Efraín Garrido, con cédula de identidad personal 

N°8-316-900, en el Departamento de Control Contable y Auditoría, Área de 

Auditoría, de la Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad, del Centro 
Regional Universitario de Panamá Oeste. 
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13. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría de Profesor Titular I a la Categoría de 
Titular II(dos), del profesor Alcides Torres, con  cédula  de  identidad personal 

N°2-130-332, en el Departamento de Desarrollo de La Empresa, Área de 

Operaciones Empresariales, de la Facultad de Administración de Empresas y 

Contabilidad, del Centro Regional Universitario de Veraguas. 

 

14. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría de Profesor Titular II a la Categoría de 
Titular III(tres), de la profesora Andrea Mojica, con cédula de identidad personal 

N°9-167-726, en el Departamento de Salud de Adultos, Área de Enfermería 

Medicoquirúrgica, de la Facultad de Enfermería, del Centro Regional Universitario 
de Veraguas. 

 

15. Se APROBÓ la Clasificación de Categoría de Profesor Especial I a la Categoría 
de Especial II(dos), de la profesora Camila Cisneros, con cédula de identidad 

personal N°9-197-347, en el Departamento de Desarrollo de La Empresa, Área de 

Viabilidad Empresarial, de la Facultad de Administración de Empresas y 

Contabilidad, sede Centro Regional Universitario de Veraguas-Extensión 
Universitaria de Soná. 

 

16. Se APROBÓ la Clasificación de Categoría de Profesor Especial II a la Categoría 
de Especial V(cinco), de la profesora Hercilia Cerrud, con cédula de identidad 

personal N°7-91-654, en el Departamento de La Empresa y su Organización, Área 

de Administración, de la Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad, 

del Centro Regional Universitario de Azuero. 

 

17. Se APROBÓ la Clasificación de Categoría de Profesor Especial I a la Categoría 
de Especial II(dos), de la profesora Francisca Rosario Cruz, con cédula de 

identidad personal N°6-709-799, en el Departamento de Finanzas, Banca, Seguros 

y Negocios, Área de Finanzas, de la Facultad de Administración de Empresas y 

Contabilidad, del Centro Regional Universitario de Azuero. 

 

18. Se Recomendó la no aprobación de la solicitud de Nombramiento por 
Resolución como Profesor Especial I(uno), de la profesora Rita Ortíz, con cédula 

de identidad personal N°2-703-2263, en el Departamento Salud de Adultos, Área 
de Enfermería Medicoquirúrgica, de la Facultad de Enfermería, del Centro 
Regional Universitario de Coclé, hasta que cumpla con lo establecido en el 

artículo 173 del Capítulo V del Estatuto Universitario y el artículo 15, inciso 2b del 

Reglamento para el Nombramiento por Resolución de Profesores Especiales y 

Asistentes, aprobado por el Consejo General Universitario N°5-10 de 17 de junio de 

2010. 
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19. Se APROBÓ el Nombramiento por Resolución como Profesor Especial I(uno), 
de la profesora Zuleika Almengor, con cédula de identidad personal N°4-273-463, 

en el Departamento Química Inorgánica, Área de Química Inorgánica, de la 

Facultad de Ciencias Naturales, Exactas y Tecnología, del Centro Regional 
Universitario de Bocas del Toro. 

La Profesora Zuleika Almengor, debe estar activa, al momento de acogerse al 

Nombramiento por Resolución. 

 

20. Se APROBÓ el Nombramiento por Resolución como Profesor Asistente, de la 

profesora Idalmys Tempone, con cédula de identidad personal N°6-703-1971, en 

el Departamento de Ciencias Ambientales, Área de Ecología Aplicada, de la 

Facultad de Ciencias Naturales, Exactas y Tecnología, del Centro Regional 
Universitario de Azuero. 

La Profesora Idalmys Tempone, debe estar activa, al momento de acogerse al 

Nombramiento por Resolución. 

 

21. Se APROBÓ el Nombramiento por Resolución como Profesor Especial I(uno), 
del profesor Rufino Vega, con cédula de identidad personal N°6-710-2478, en el 

Departamento de Estadística Económica y Social, Área de Estadística Económica 
y Social, de la Facultad de Economía, del Centro Regional Universitario de 
Azuero. 

El Profesor Rufino Vega, debe estar activo, al momento de acogerse al 

Nombramiento por Resolución. 

 

22. Se APROBÓ el Nombramiento por Resolución como Profesor Especial I(uno), 
del profesor Roberto Cañizales, con cédula de identidad personal N°8-460-640, en 

el Departamento de Análisis y Economía Aplicada, Área de Economía Financiera 
y Bancaria, de la Facultad de Economía, del Centro Regional Universitario de 
Panamá Oeste. 

El Profesor Roberto Cañizales, debe estar activo, al momento de acogerse al 

Nombramiento por Resolución. 

 

23. Se APROBÓ el Nombramiento por Resolución como Profesor Especial I(uno), 
del profesor Carlos Tason, con cédula de identidad personal N°9-216-170, en el 

Departamento de Historia, Área de Historia de Panamá y América, de la Facultad 

de Humanidades, del Centro Regional Universitario de Veraguas. 

El Profesor Carlos Tason, debe estar activo, al momento de acogerse al 

Nombramiento por Resolución. 

 

24. Se APROBÓ, recomendar al Consejo Académico, la Propuesta de Alternativas al 

segundo requisito del Artículo 183-A, del Estatuto Universitario, de las 
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siguientes listas de ejecutorias académicas, las cuales se considerarán 

equivalentes, para los profesores de los Centros Regionales Universitarios, para 

cumplir con el requisito, el docente deberá presentar la certificación correspondiente 

a una (1) de las siguientes alternativas: 

 
1) Investigación Principal 

• Presentar la certificación de haber completado como investigador 
principal un proyecto de investigación debidamente registrado y 
finalizado ante la Vicerrectoría de Investigación y Postgrado (VIP). 

 
2) Co-dirección de Tesis de Posgrado 

• Certificar la co-dirección de una tesis de maestría o doctorado, en 
conjunto con un profesor de una de las facultades del campus central o 
de otro Centro Regional Universitario. 

 
3) Proyectos de Extensión de Impacto Social 

• Presentar la certificación de haber completado y finalizado un proyecto 
de extensión de impacto social, debidamente registrado ante la 
Vicerrectoría de Extensión (VIEX). 

 
4) Tutoría de Proyectos de Servicio Social 

• Presentar la certificación emitida por la autoridad competente que acredite 
la tutoría y finalización de proyectos de servicio social por parte de 
estudiantes. 

 
5) Ponencia en Congresos Científicos 

• Aportar la certificación de participación como ponente principal con una 
conferencia en el área de su especialidad, en Congresos Científicos 
Nacionales o Internacionales de reconocida trayectoria académica y con 
sistema de arbitraje. 

 
25. Se APROBÓ, recomendar al Consejo Académico, la Propuesta de Normas y 

Directrices de Descentralización en materia académica y administrativa,  para 

cumplir su compromiso con el desarrollo nacional y la educación superior; dado que, 

en la actualidad el proceso de descentralización se desarrolla en función del literal 

j, del artículo 104 del Estatuto Universitario, lo cual representa una disposición que 

depende exclusivamente del Secretario General.  En este sentido, se presentó la 

propuesta siguiente. 

 
Justificación: 
La Constitución Política de la República de Panamá, como norma superior, regula 
bases para la descentralización de las gestiones públicas, considerándose esto un 
marco normativo que establece principios, mecanismos y procedimientos para 
transferir competencias y recursos desde un gobierno central hacia los gobiernos 
regionales para lograr con este proceso acercar la toma de decisiones y mejorar con 
ello la eficiencia en la gestión pública que corresponda. 
 
Que la Ley 24 de 2005, “Orgánica de la Universidad de Panamá”, en su artículo 22, 
numerales 10 y 11, establece entre las funciones principales de los Consejos de 
Centros Regionales, las siguientes: 
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“Artículo 22.  El Consejo de Centros Regionales es un órgano de 
gobierno universitario donde están representados los Centros 
Regionales y Extensiones Docentes de la Universidad.  Sus 
funciones principales: 
..10. Desarrollar las normas y ejecutar las directrices en materia 
académica, administrativa y presupuestaria para los Centros 
Regionales y Extensiones Docentes, en el marco de esta Ley y 
el Estatuto Universitario. 
11. Formular y ejecutar el plan de desarrollo, el presupuesto y 
los planes operativos de los Centros Regionales y Extensiones 
Docentes, en el marco del plan nacional de desarrollo 
universitario”. 
 

De la misma manera, el Estatuto de la Universidad de Panamá, en la Sección 
Cuarta de los Centros Regionales Universitarios, indica el artículo 132, lo siguiente: 
 
“Artículo 132: La Universidad de Panamá establecerá unidades académicas 
administrativas descentralizadas, denominadas Centros Regionales Universitarios, 
con el propósito de cumplir su compromiso con el desarrollo nacional y la educación 
superior. 
 
La descentralización consistirá en la facultad que tiene el Rector de la Universidad 
de Panamá de delegar en los Directores de los Centros Regionales Universitarios, 
el ejercicio de ciertas funciones que permitan la agilización de trámites para el 
cumplimiento de los fines de la Institución, manteniendo la vigilancia y el control de 
dichas actuaciones. 
 
Los Centros Regionales Universitarios realizarán, con carácter regional, actividades 
de docencia, investigación, administración, extensión, producción y servicios.  El 
Consejo Académico aprobará el número de ubicación de los diversos Centros 
Regionales Universitarios. 
 
La Universidad de Panamá deberá integrarse, a través de los Centros Regionales 
Universitarios y en la medida de los posible, a la gestión de desarrollo de las 
comunidades y del país”. 
 
Que el documento elaborado por los Directores de Centros Regionales 
Universitarios, denominado “Los Centros Regionales y Extensiones 
Universitarias en cifras, identidad y desarrollo integral”, concluye con la 
recomendación de aprobar, por parte del Consejo de Centros Regionales y 
Extensiones Universitarias, los procesos de descentralización iniciados en el año 
académico 2023. 
 
Que en total congruencia con el contenido de la Ley 24 de 2005, y el Estatuto 
Universitario, el Consejo de Centros Regionales y las Extensiones Universitarias, 
en ejercicio de sus funciones legales, 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: Aprobar los procesos de descentralización académicas de las 
siguientes actividades: 
 

1. Revisión final y autorización de pago de diploma. 
2. Impresión de certificación de culminación de estudio. 
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3. Impresión de créditos de oficiales. 
4. Impresión de créditos de graduando. 
5. Revisiones a los estudiantes que van para la quinta opción. 
6. Elaboración de lista para confección de diploma. 
7. Recepción y verificación de documentos en USB, para tramitación de 

solicitudes de evaluación de títulos. 
8. Sistema Académico. 

8.1. Certificación de horario para la Caja de Seguro Social. 
8.2. Certificación de prestación de servicios académicos. 
8.3. Ingreso de estudiantes provenientes de otras universidades. 

9. Recepción y verificación de documentos para solicitudes de convalidaciones 
de créditos de otras universidades. 

 
SEGUNDO:  Este Acuerdo entrará en vigencia, una vez aprobado el mismo. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  Constitución Nacional de la República de Panamá, Ley 
24 de 2005, “Orgánica de la Universidad de Panamá”, y el Estatuto Universitario. 
 
 

ASUNTOS VARIOS 
 

26. Se APROBÓ remitir a la Comisión Académica de los Consejos de Facultades y del 

Consejo de Centros Regionales, la admisión del Recurso de Reconsideración 

interpuesto por el profesor Marcial Sobenis Urieta, con relación a los resultados 

del Concurso de una (1) posición para profesor regular en el Departamento de 

Evaluación e Investigación Educativa, Área de Evaluación Educativa, Facultad de 
Ciencias de la Educación, en el Centro Regional Universitario de Veraguas, 

bajo Registro N°04-1304-01-01-21. 
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